
  

TERRITORY OF THE BRITISH VIRGIN ISLANDS 
BVI BUSINESS COMPANIES ACT, 2004 

  

CERTIFICATE OF GOOD STANDING 
(SECTION 235) 

The REGISTRAR OF CORPORATE AFFAIRS, of the British Virgin Islands HEREBY CERTIFIES 
that, pursuant to the BVI Business Companies Act, 2004 atthe date of this certificate, the company. 

BLUE PINNACLE CORP. 

BVI COMPANY NUMBER: 602006 

1. ls on the Register of Companies: 

2. Has paid all fees and penalties due under the Act; 

3. Has not filed articles of merger or consolidation that have not become effective; 

4. Has not filed articles of arrangement that have not yet become effective; 

    

  

in.voluntary liquidation; 

e    

  

REGISTRAR OF CORPORATE AFFAIRS 
9th day of January, 2018





  
NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
conforme Gon su original que me fue presentado 

  

  

   





Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

" REPÚBLICA DEL ECUADOR Pai 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714914510 

Nombres del ciudadano: REINOSO CARRION CAROLINA LOURDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

Fecha de nacimiento: 30 DE NOVIEMBRE DE 1988 

| Cordiales”. | Nacionalidad: ECUATORIANA 

A 
) Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LLANOS ALOMIA CARLOS ALBERTO    

   

      

Fecha de Matrimonio: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

'ombres del padre: REINOSO TORRES BYRON GUILLERMO 

Nombres de la madre: CARRION PAZMIÑO AUGUSTA VERONICA 

| Fecha de expedición: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 17 DE ENERO DE 2018 

Emisor. ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 180-085-74716 

  

  

  l 
  

      
130-0 

  

  
-74716 
  

  

            Jl Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente   35



|
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TRADUCCIÓN 

Carolina Lourdes Reinoso Carrión, conocedora del idioma inglés y conforme el artículo 
6 del Decreto No. 061, publicado en el Registro Oficial número 148 de marzo 20 de 
1985, y el artículo 24 de la Ley 50 publicada en el Registro Oficial No. 349 de diciembre 
31 de 1993, procedo a traducir al idioma español los documentos adjuntos. 

Carol NS O 

Carolina Lourdes Reinoso Carrión 

C.C: 1714914510 

  

O
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L Gail Carrington Notary Public of Road Town, Tortola, British Virgin Islands, DO 

HEREBY CERTIFY that the attached CERTIFICATE OF GOOD STANDING in the 

name of Blue Pinnacle Corp. is a true and correct document issued by Registry of Corporate 

Affairs of British Virgin Islands submitted before me by Citco B.V.I. Limited. 

Dated this 11th day of January, 2018. 

MILÁ —. 
Gail Carrington 
Notary Publio      

      

TISH VIRGIN 
E PRANDS 

¿coral ¡irme     
APOSTILLE 

  

(Convention de la Haye du 5 Octobre 1961) 

1. Country: British Virgin Islands 

This public document 

2. has been signed by: Gail Carrington 

CERTIFIED 

5. At: Road Town, Tortola 

6. The /(% Terra, 2008 

7 By: Deputy Governor 

8. No 6447273 
9 Seal/stamp: METAS 

9. Signature: 

(for) DEPUTY GOVERNOR    





    

Yo, Gail Carrington Notario Público de la ciudad Road, Tortola, Islas Vírgenes 

Británicas, POR LA PRESENTE CERTIFICO que el adjunto CERTIFICADO DE 

CUMPLIMIENTO a nombre de Blue Pinnacle Corp. es verídico y correctamente emitido 

por el Registro de Asuntos Corporativos de las Islas Vírgenes Británicas presentado 

ante mi por Citco B.V.l Limited 

De fecha 11 de Enero, 2018 

Gail Carrington 
Notario Público 

APOSTILLA 
(Convención de la Haya de 5 de Octubre de 1961) 

1. País: Islas Vírgenes Británicas 
Este documento público 

2. ha sido suscrito por: Gail Carrington 

Si actuando en calidad de: Notario Público 

4. lleva el sello/estampa de: Gail Carrington 

CERTIFICADO 

Por: Vicegobernador 

8. Número: G447273 

9. Sello/Estampa: 

10. Firma: 
(para) Vicegobernador



o



    

    

TERRITORIO DE LAS ISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS 
BVI LEY DE SOCIEDADES COMERCIALES, 2004 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO 
(SECCIÓN 235) 

El REGISTRO DE ASUNTOS CORPORATIVOS, de las Islas Vírgenes Británicas POR 
LA PRESENTE CERTIÍFICO que, según la Ley de Sociedades Comerciales BVI, 2004 
a la fecha de este certificado, la compañía, 

BLUE PINNACLE CORP. 
BVI NÚMERO DE COMPAÑÍA: 602006 

1. Está en el Registro de Compañías: 

2. Ha pagado todas las tasas y penalidades derivadas de la Ley de Sociedades 
Comerciales; 

3. No ha presentado artículos de fusión o consolidación que no hayan entrado en 
vigencia; 

4. No ha presentado artículos sobre convenios que no hayan entrado en vigencia; 

5. No se encuentra en liquidación voluntaria; 

6. No se encuentra en liquidación según la Ley de Insolvencia, 2003; 

7. No se encuentran en quiebra según la Ley de Insolvencia, 2003; 

*9, No se hán ejecutado procedimientos para atacar el nombre de la empresa fuera del 
egistr de Compañías 

(Sello) (Firma) 
Registro de Asuntos Corporativos Registrador de Asuntos Corporativos 

Al noveno día de Enero, 2018



 



"Sa 
y” ASEDIELA 

(Eto 

Factura: 001-004-000053583 20181701001D00267 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20181701001D00267 

En la ciudad de QUITO el día 16 DE ENERO DEL 2018, (16:38) ante mí, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO 

CEVALLOS de la NOTARÍA PRIMERA , concurre(n), CAROLINA LOURDES REINOSO CARRION portador(a) de CÉDULA 

1714914510 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR 

SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y 

rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie de DE TRADUCCION, de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) 

AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a 

estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 

numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Un original de esta 

diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 

 




